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NOMBRAMIENTOS,

V
.1

personal
SITUACIONES E INCInENCIAS

Autoridadeslf,
A.

MINISTERIO
DE. ECONOMIA y HACIENDA

28142 RESOWClON d4J ., ds diciembre d4J 1984, d4J la S.·
cretona de Edado d6 Comercio, por la qtuJ •• nom
bra ti don.. iN4 Antonto Abad Candela Vocal Ase
Bar tU esta Sscretarta General,

Dmo. Sr.:· En uso de las atribuciones que me confiere el ar.
tfculo 23.6 del Real Decreto 2335/1983, de 4- de agosto. en relación
con el articulo H.' d. 1& Ley de Régimen JUI1dico de la Admi
nistrapión. del Estado. vengo en nombrar a don José Antonio
Abad Candela, funcionario del Cuerpo Superior de Administra
dores Civiles del Estado (AOIPG002347J I Vocal Asesor de la Se
cretaria General de' Comercio.

Lo que comunico a Y. l.. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de ¡QM.-El Secretario de Estado,

Luis de Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28143 RESOLUClON d•• do dici.mbre d4J llNH. do la
SecretaTÚJ de Estado de Universidadu • .Investi
gación. por la que S6 nombra Profesor.. UtulGr8.
d!! UniversKU:t:t ti lolJ aellorsa qua a. citan, en
y¡~ de pruebas de tdoneidad y en el área ele
.Derecho -internacional priv~. .

lImo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de 00
nocimiento de «Derecho internacional privado- convocadaa en
virtud de la dispOsición transitorta novena. a~os 2, 3 '7 4.
de la Ley Orgánica 1111983. de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria. por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la
propuesta de la conespondiente Comisión, según Resolución de
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de fe
cha 30 de "Rgosto de 198f (.BoleUn Oficial del Estado. del 25
de septiembre), y presentada la documentación a aportar por
los interesados. ,

Esta Secretaria de Est&d.o, de acuerdo con el contenido del
articulo 18. 3, de la Orden de convocatoria, ha resuélt<;l:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los señores que a. continuación se relacionan:

Estrada -Miguel, Emilio Ram6n (NRP A44EC6726).
Recondo Porroa. Rodrigo (NRP A44EC6721).
Virgos Soriano, Miguel (NRP A44EC6728).
Zabalo Escudero. Maria Elena {NRP A44EC6729).

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Desolu-
ci6n obtendrán. destino conforme a 10 establecido en el articu
lo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y • la Resolución
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de Z1 de
noviembre de 1984.

Conforme a 10 eatablecido en el articulo 20. 2, de la citada
Orden de 7 de lebrero de 1984, los Profesores titulares que no
obtengan destino mediante lo establecidQ en el páITafo anterior
quedarán en expectativa de destino y podrán participar en
los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
articulo 4.° del Real Decreto 1888/1981, de 26 de- septiembre.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 3 de, diciembre de 1984.-la- Secretaria de Estado,

por delegaci6n (Orden de 'Z1' de marzo' de 1982), el Director
general de Enseñanza Universitaria, Emilio -Lamo de Espinosa.

Umo. Sr: Director general de -Enseñanza UniversitQ!l"ia,

28144 RESOLUCION do • do diciembre do lQ64. do la
Socrotarla do Estado do UnlvOTs_ e Inv.stl·
gación, por la- que a. nombra Profesore. tttulcre.
de Untv91'stdad a los lenar.. que ••- citan,. en
virtud de PruebaS __de tdonetdád y' 9n .1 área de
-Bella. Artesa.

Ilmo. Sr.: Termtnadu las pruebas de idoneidad para aooeso
al Cuerpo de Profesores TItulares de I1ni'Vereidad. irea de ~

nocimiento de .Bellaa Artes•• convocadaa en virtud de la dis
posición transiwr1& novena, apartados 2, , 7 " de la Ley Qr.
gánica 11/1983, de 25 de, agosto, de Reforma Universitaria, Pf!r
Orden de T de febrero de 19M. J aceptada la propuesta de la
correspondiente Comisión, según ReSolución de la Secretaria de
Estado dO Unlversidadea e Investigación derecha 27 de agosto
de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. del 1 de septiembre), .,
presentada 1& documentación a apOrtar por loa interesados,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del
artículo 18. 3. de la Orden de convocatoria. ha resuelto:'

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares -de
Universidad & los señores que a continuación se relacionan:

Laiglesia González de Peredo, Juan Fernando de {número de
Registro de Personal (A44'EC6626).

Navarro ZuvUlaga, Francisco Javier (NRP A4.-4EC6627).

Segundo.-Los Profesores nombrado¡ por 1& presente Resolu~

ción obtendrán destino conforme a lo establecido en el articu
lo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984: y • la Resolución
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 27 de
noviembre de 1964.

Conforme & 10 $t&blecido en el articulo 20, 2. de _la citada.
Orden de 7 de febrero de 1984, los Prolesores Utu1ares que no
obtengan destino mediante lo establecido en el párTafo anterior
quedarán en expectativa de destino y podrán participar en
los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
articulo 4.- del Real Decreto 1888/4'" de 26 cUt septiembre.

Lo que d1go a V. l.
Madrid. 3 de diciembre de 1984.-la- Secretaria de Estado,

por delegación {Orden de 'Z1 de marzo de 1982l, el Director
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ensef!anza Universitaria.

28145 RESOWCION d•• do diclembro d. 1Q64. do la
SecretarÚJ 'de Estado de Universkiade.t " Investi.
"ación. por la que Be nombra ProfesorelJ titulares
de Universidad es ioI .el'1ores qU41 Be cttan, en
virtud de pruebal de idoneidad y en el área de
c1ngenierta textil y papelera..

Ilmo. ..sr.: Terminadas _las pruebas dfl. idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Univen:idad, área de 00
noclmiento de -Ingenierla te%tU y papel...... convocadas en
virtud de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y. 4
de la Ley Orgénlca 11/l9fl3. de 25 do agosto. do Reforma UDI
versitaria, por Orden de '1 de febrero de DM, y aceptada 1&
propuesta. de la. correspondiente Comisión,' según Resolución de
la SecreW1a de EsÚ\da do UDlversidades e Investigación de
fecha 14 de septiembre de 1984 (.Bo1etin Oficial del Estado- del
29), Y presentada la documpntaci6n a aportar por loa 1D.t&
resados.

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con eloontenido del
artículo 18, 3, de la Orden de, convocatoria, ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuef'PO de TItulares de
Universidad a los seftores que a continuación se relacionan:

Astale Coma, Franclsco INRP A44EC7123L
n.tren Casenes. Joaquln INRP A44EC7U<I.
Garcia Hortal, José Antonio {NRP A4-4EC7125l.
Mamo Garrido. Josefina (NRP A44EC7126).
Naik Kanlne. Arun Raghunath INRi> A44ECn21l ..
Riva Juan, Ascensión (NRP A4.-4EC7128).
Torres López, Antonio Luis (NRP A4-4EC1129).
Vida.l Llucia, Te-resa (NRP A44EC7130).
Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente' Resolu

ción obtendrán destino conforme & lo establecido en el articu
lo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a 1& Resolución
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 de
noviembre de UIEK. .

Conforme a io establecido &n el articulo 20, 2, de la citada.
Orden de 7 de febrero -de 1964, los Profesores titulares que no
obtengan destino medianteio establecido en el párrafo anterior
quedarán en expectativa de desUno y podrán participar en
los concursos de- méritos a que se refiere el apartado 2 del
articulo 4.' dol Real Decreto 1888I198C, do 115 d. eeptlemhre.

Lo que digo a V. l. .
MBdrld•• de diciembre do 19M.-U Secretaria do Estado,

por delegación (Orden de zr de marzo de 1982), el Dlrector
general de Ensedanza p-nivert1itarla, Emilio Lamo de Espinosa.

Dmo. Sr. Direct()5. -general de Enseftanza Universitaria.


